
JUNTA DIRECTIVA FEGADO - ACTA
REUNIÓN 8 FEBRERO 2020

A) Asistencia:

Javier Alvelo Fraguela (AROMON) – Presidente X

Ángel Álvarez Serto (AROMON) – VicePresidente

Vicente Pastoriza Santos (UVigo) – Secretario X

Mónica Figueroa Leiro (AROMON) – Tesorera

Jorge Piñeiro Portela (S.M. Ártabros) – Director Técnico X

Alejandra Carro Mahía (A.D.C. Arnela) – Orientación a Pie X

Sonia Gómez Naya (Fluvial de Lugo) – Orientación en Bicicleta de Montaña (MTBO) X

Óscar Fernández Otero (Montaña Ferrol) – Raid de Aventura X

Natalia T. Pedre Fernández (A.D. A.P.A. Liceo) – Orientación de TRAIL-O X

Amalia Pérez Otero (AROMON) – Orientación Escolar y Universitaria

Laura Garrido Martínez (A.D. A.P.A. Liceo) – Comunicación

B) Lugar: en la sede del club Fluvial de Lugo (Lugo).

C) Fecha: sábado 8 de febrero de 2020.

D) Hora: comienzo a las 16:30 horas, finalizando a las 18:36 horas.

E) Puntos tratados:

1º.-  Lectura  y  aprobación  del  Acta  anterior.  El  Presidente  propone  corregir  un  par  de  erratas 
detectadas  en  el  último  párrafo  del  borrador,  y  que  no  alteran  el  significado  de  dicho  párrafo.  
Introducida dicha enmienda, el Acta se aprueba por unanimidad.

2º.- Aprobación cambio de fecha provincial escolar de Coruña y de la prueba MTBO de Begonte. 
Se aprueba por unanimidad el cambio de fecha del Campeonato Escolar Provincial de Orientación a 
Pie de A Coruña organizado por el club A.D. A.P.A. Liceo para el miércoles 15 de abril.  Se cambia 
también la prueba de MTBO del  club Fluvial del 4 de abril  al  12 de septiembre por el problema,  
sobrevenido, de coincidir con una prueba de criterio para la selección española de MTBO en la que 
están implicados varios deportistas gallegos.
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3º.- Material subvención Xunta para equipamientos. El Presidente informa que la Secretaría Xeral 
para o Deporte (SXPD) de la Xunta de Galicia ha convocado las subvenciones para la adquisición de 
equipamientos deportivos, y que el plazo para solicitar dichas subvenciones finaliza el 24 de febrero.  
La subvención será del 80 % del gasto subvencionable, siendo el porcentaje restante aportado por la 
Federación.  Se aprueba por unanimidad solicitar el siguiente material con cargo a dicha ayuda: 1 
reloj de salidas, 2 baterías, 2 impresoras SPORTident (SI) Bluetooth, 2 módems SI-GSM, 2 estaciones 
SI  radio,  2  receptores  SI-USB radio  y  200 tarjetas  SI  pCard.  Se  descarta  solicitar  ayuda  para  el  
levantamiento de mapas, ya que se considera más apropiado que esta petición se haga a nivel de club y 
no  de  Federación;  aunque  se  apunta  la  idea  de  que  la  Federación  pueda  solicitar  ayuda  para  el  
levantamiento de mapas en colegios en próximas convocatorias.

4º.- Ampliación de cuenta en Dropbox. Este punto del orden del día se aprueba por unanimidad.

5º.- Procedimiento con las equipaciones Fegado en Stock. Toma la palabra Sonia Gómez Naya que 
da cuenta del inventario de equipaciones en stock. Después de una serie de deliberaciones, se aprueba 
por unanimidad:

 sortear los 14 chándales antiguos entre los clubes que asistan al CEO.

 sortear los 7 maillots y 6 culotes entre los clubes que asistan al CEMTBO.

6º.- Baremo evaluación y catalogación de nuevos mapas. Se aprueba por unanimidad encargar a 
Javier  Arufe Varela  la  preparación de un baremo para  catalogación de mapas sobre  el  documento 
elaborado por Alberto Arufe Varela.

7º.-  Información  de  las  actuaciones  en  materia  de  protección  de  datos. El  Presidente  explica 
sucintamente el documento en el que se detallan las políticas de Protección de Datos que establecen las 
medidas  y  procedimientos  a  seguir  para  garantizar  el  cumplimiento  del  Reglamento  General  de  
Protección de Datos.

8º.-  Proyecto campaña contra la  violencia  de  género. El  Presidente  informa de que  los  9.000€ 
concedidos  el  año  pasado  por  la  SXPD  de  la  Xunta  de  Galicia  al  proyecto  de  campaña  de 
sensibilización contra la violencia de género incluía realmente las partidas de dos años: 2018 y 2019; 
por lo que este año no se tiene previsto recibir una cuantía superior a 4.500€. A continuación, comunica 
que a lo largo de este mes de febrero se espera tener confirmación de la cuantía final otorgada a la  
Federación. Finalmente, indica que el proyecto deportivo se centrará en la adquisición de equipaciones 
y la financiación de las pruebas de relevos mixtos en A Coruña y de Trail-O en A Limia.

El Secretario El Presidente
Vicente Pastoriza Santos       Javier Alvelo Fraguela
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